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LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR EL SENADO

MODIFICACIÓN PROPUESTA POR LA
COMISIÓN DE VIVIENDA Y

URBANISMO

TEXTO FINAL

LEY N° 8.946, QUE FIJA TEXTO
DEFINITIVO DE LAS LEYES DE
PAVIMENTACIÓN COMUNAL

Artículo  10.  Los  trabajos  de
pavimentación  deberán  ser  efectuados
por  personas  inscritas  en  el  Registro
Nacional  de  Contratistas  del  Ministerio
de  Vivienda  y  Urbanismo,  en  la
especialidad  y  categoría  que
corresponda al tipo y monto de la obra
por ejecutar.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Incorpóranse  en  el
artículo 10 de la ley N° 8.946, que fija
texto  de  la  ley  de  pavimentación
comunal, los siguientes incisos segundo
y tercero:

“No será aplicable esta ley a las obras
provisorias  de  emergencia  ejecutadas
por  las  municipalidades.  Se  entenderá
por  tales  aquellas  intervenciones  en
aceras  y  calzadas  tendientes  a  evitar
daños a las personas y los bienes, y en
que cada intervención no supere los 50
metros cuadrados por bache.

Artículo único

Reemplazarlo  por  el  que se transcribe
enseguida:

“Artículo único.-  Incorpóranse en la ley
N° 8.946, que fija texto definitivo de las
leyes  de  pavimentación  comunal,  las
siguientes modificaciones:

a) Agrégase en el artículo 10, antes del
punto final, lo siguiente: “, salvo que se
trate de las reparaciones de emergencia
referidas  en  el  artículo  77  bis  de  la
presente ley”.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Incorpóranse  en  la
ley N° 8.946, que fija texto definitivo
de  las  leyes  de  pavimentación
comunal,  las  siguientes
modificaciones:

a)  Agrégase en el  artículo 10,  antes
del punto final, lo siguiente: “, salvo
que se trate de las reparaciones de
emergencia referidas en el artículo 77
bis de la presente ley”.
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La  calificación  de  las  obras  como
provisorias  de  emergencia  deberá
realizarse por la Dirección de Obras de
la  respectiva  municipalidad  con
anterioridad  a  su  inicio  y,  una  vez
ejecutadas,  se  informará  de  ellas  al
Serviu respectivo.”.”.

Artículo  11.  Corresponderá  a  los
Servicios  de  Vivienda  y  Urbanización
fiscalizar  las  obras  de  pavimentación,
con excepción de las  que se ejecuten
dentro de la comuna de Santiago.

Las  Municipalidades  podrán  fiscalizar
las obras de pavimentación,  cuando el
Servicio de Vivienda y Urbanización les
delegue esta facultad por convenir a la
buena marcha de las obras.

Los  Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización cobrarán un derecho único
de  inspección,  cuyo  monto  se  fijará
anualmente  por  resoluciones  del
Ministro de Vivienda y Urbanismo, y que
será  independiente  de  los  derechos
municipales  aplicables  conforme  al
decreto ley Nº 3.063, de 1979.

Los  particulares  podrán,  a  su  costa,
ejecutar obras de pavimentación sujetos

b)  Intercálase  en el  inciso  primero del
artículo  11,  antes  del  punto  final,  el
siguiente  texto:  “y  de las  reparaciones
de  emergencia  referidas  en  el  artículo
77 bis de la presente ley”.

b) Intercálase en el inciso primero del
artículo 11,  antes del  punto final,  el
siguiente  texto:  “y  de  las
reparaciones de emergencia referidas
en el  artículo 77  bis  de  la  presente
ley”.
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a  la  fiscalización  de  los  Servicios  de
Vivienda y Urbanización.

Artículo  77.  Corresponderá  a  los
Servicios  de  Vivienda  y  Urbanización
fijar  las  características  técnicas  de  los
pavimentos  y  los  anchos  de  las
calzadas  y  aceras,  sea  en  el  área
urbana  o  rural,  en  conformidad  con la
Ordenanza  General  de  Urbanismo  y
Construcciones.

En  el  ejercicio  de  la  facultad  de
fiscalización  que  compete  a  los
Servicios  de  Vivienda  y  Urbanización,
les corresponderá aprobar los proyectos
de  pavimentación,  informar
técnicamente  las  solicitudes  de  rotura
de pavimentos que se presenten a las
Municipalidades y supervigilar las obras
correspondientes.  Este  informe  será
también obligatorio  cuando se trate de
una  obra  a  ejecutar  por  la  propia
Municipalidad.

Conjuntamente  con  las  solicitudes  de
rotura se deberá presentar un programa
de  ejecución  de  la  obra  donde  se
indiquen  los  plazos  y  demás
antecedentes  de  la  reposición  de  los
pavimentos rotos.

c)  Agrégase  en  el  inciso  segundo  del
artículo  77,  antes  del  punto  final,  lo
siguiente:  “,  salvo  que  se  trate  de  las
reparaciones  de  emergencia  referidas
en el artículo 77 bis de la presente ley”.

c) Agrégase en el inciso segundo del
artículo 77,  antes del  punto final,  lo
siguiente: “, salvo que se trate de las
reparaciones de emergencia referidas
en el  artículo 77  bis  de  la  presente
ley”.
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La  aprobación  de  los  proyectos  de
pavimentación  se  condicionará  a  la
previa  entrega  de  una  garantía,  que
caucione  su  correcta  ejecución  y
conservación. Los Servicios de Vivienda
y  Urbanización  deberán  inspeccionar,
certificar  y  recepcionar  las  obras  de
pavimentación  conforme  al  proyecto
aprobado y las normas aplicables.

d)  Introdúcese  el  siguiente  artículo  77
bis:

“Artículo  77  bis.  No  será  exigible  la
aprobación  del  proyecto  ni  la
inspección,  certificación y recepción de
obras por parte del Servicio de Vivienda
y Urbanización respectivo,  cuando una
municipalidad,  conforme  a  las
facultades  contempladas  en  los
artículos 4° y 138 de la ley N° 18.695,
Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,  decida  ejecutar
reparaciones de emergencia en aceras,
calzadas  o  ciclovías,  con  el  objeto  de
mantener  la  circulación  por  vías
públicas  en  condiciones  que  no
presenten  riesgos  para  las  personas,
vehículos o bienes.

Tales  intervenciones  deberán  ser

d) Introdúcese el siguiente artículo 77
bis:

“Artículo 77 bis.  No será exigible la
aprobación  del  proyecto  ni  la
inspección, certificación y recepción
de  obras  por  parte  del  Servicio  de
Vivienda  y  Urbanización  respectivo,
cuando una municipalidad, conforme
a las facultades contempladas en los
artículos 4° y 138 de la ley N° 18.695,
Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,  decida  ejecutar
reparaciones  de  emergencia  en
aceras,  calzadas  o  ciclovías,  con  el
objeto de mantener la circulación por
vías públicas en condiciones que no
presenten riesgos para las personas,
vehículos o bienes.

Tales  intervenciones  deberán  ser
calificadas  previamente  como
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calificadas  previamente  como
reparaciones  de  emergencia  por  la
respectiva  Dirección  de  Obras
Municipales  y  no  podrán  superar  los
veinte  metros  cuadrados  por  cada
bache  o  irregularidad  de  la  acera,
calzada o ciclovía. Su ejecución deberá
efectuarse  de  acuerdo  a  las
especificaciones  técnicas  establecidas
para la reparación de pavimentos en el
Código  de  Normas  y  Especificaciones
Técnicas  de  Obras  de  Pavimentación,
aprobado por el Ministerio de Vivienda y
Urbanismo.

Una vez ejecutadas dichas reparaciones
de  emergencia,  deberán  ser  recibidas
por la Dirección de Obras Municipales e
informadas  a  la  Secretaría  Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo, al
Servicio de Vivienda y Urbanización y al
Gobierno Regional correspondientes.”.”.

(Mayoría  4x1  abstención.  Indicación
número 1, letras a), b) y d); indicación
número  2,  letras  a),  b)  y  c),  e
indicaciones números 3 y 7).

(Mayoría  3x1  abstención.  Indicación
número  1,  letra  c),  e  indicación
número 2, letra d)).

reparaciones  de  emergencia  por  la
respectiva  Dirección  de  Obras
Municipales y no podrán superar los
veinte  metros  cuadrados  por  cada
bache  o  irregularidad  de  la  acera,
calzada  o  ciclovía.  Su  ejecución
deberá  efectuarse  de  acuerdo  a  las
especificaciones  técnicas
establecidas  para  la  reparación  de
pavimentos en el Código de Normas
y  Especificaciones  Técnicas  de
Obras  de  Pavimentación,  aprobado
por  el  Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo.

Una  vez  ejecutadas  dichas
reparaciones de emergencia, deberán
ser  recibidas  por  la  Dirección  de
Obras Municipales e informadas a la
Secretaría  Regional  Ministerial  de
Vivienda y Urbanismo, al Servicio de
Vivienda  y  Urbanización  y  al
Gobierno  Regional
correspondientes.”.”.

- - -
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